
INFORME ESPECIAL DEL COMISARIO 
A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE ALSANO S.A. 

De conformidad con la ley y dos regíamentos vigentes. a continuación formuto el siguierse informe 
«special relativo al balance general, el esado de la cuenta de pérdidas y ganancias. así como 2 la memoria 
presentada par la adaiaisuución de la compañía ALSANO S.A.. por ef ejercicio económico cemudo al 
31 de diciembre del 201 

  

L Los adminisimdons cumplieron con odas y cola una de las mormas logalex, esuluterias, 
veglementerias y demás disposiciones emanaakas de La Juato General de Accionisas, 

2. Les proccdimicanos de conto! inuerao de ta sociatad son adcruados. pudiéndose olivar: 

21 Que la correspondería y los Libros sociales y contables se llevan y conservan de acuerdo con 
las disposiciones legales y reglamentarias. 

22. Que la custodia y conservación de los activos de la compañía se ajustan a métodos ulóncos. 
23 Que las cifras, relaciones e índices presentadas en los estados financieros son cmíiables + 

exardan absoluta comesprodenea con las que se registran los líbros contables, los cuales han 
sido ciaboradon de acuerdo o los principios de comabilidad generalmenae acrptados en cl 
Ecuador. 

3. Cuando tn sido procedente, cumpil con las obiigaciones e hice uso delas atribuciones comempladas. 
Encl atado 279 de la Ley de Compañias. 

Guayaquil, 21 de abril del 2015 
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